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Poder Judicial de la Nación

Cámara Federal de la Seguridad Social
EXPEDIENTE NRO: 51691/2019

AUTOS:  “ESUR  S.A.  c/  ADMINISTRACION  FEDERAL  DE  INGRESOS 

PUBLICOS s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Buenos Aires, 

VISTO:
El recurso extraordinario deducido contra la sentencia dictada por el tribunal,  y

CONSIDERANDO:
Que en orden a la procedencia formal del remedio, cuadra señalar que el mismo 

ha sido interpuesto en tiempo oportuno y de acuerdo –en principio- a las pautas  ordenadas por  
la Acordada 4/2007.

 Que el tema discutido en autos gira en torno a los alcances del régimen de 
alícuotas  impuesto  por  el  Decreto  814/01,  dictado  en  el  marco  de  las  contribuciones  y 
facultades establecidas por las leyes 9.032, 20.744, 23.660, 23.661, 24.013 24.241. 24.700, 
24.714, 25.250, 25.413 y 25.414.

Que en el sub lite se halla en juego la interpretación de normas federales y la 
decisión final del pleito ha sido adversa al derecho que la demandada  funda en ellas, situación 
que encuadra en lo previsto por el art. 14 inc. 3 de la ley 48.

Por ello, el Tribunal  RESUELVE:  1) Conceder, con el alcance indicado, el 
recurso  extraordinario  deducido;  2)  Por  disposición  del  Tribunal,  cúmplase  con  la 
comunicación  dispuesta  por  la  CSJN  en  la  Acordada  15/13  (p.  4  y  conc.).  Cópiese, 
protocolícese, notifíquese y, oportunamente, elévese.
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